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Nuevos edificios, nuevos 
servicios en bibliotecas 
públicas 

Las bibl iotecas p úb l icas han estado l igadas siem

pre a un espacio físico que, en muchos casos, deter

minaba incluso la visión que los ciudadanos tenían de 

la propia instituci ón bibl iotecaria. El concepto de las 

primeras bibliotecas de la histor ia estaba ligado al 

espacio para almacenar una colección de productos 

informativos. El nacimiento de la bibl ioteca públ ica 

moderna en el mundo anglosajón en el siglo XIX 

influye de forma dec isiva en otorgar mayor impor

tancia a los espacios destinados a los servicios. En el 

modelo de b ib l ioteca públ ica impulsado por Carne

gie (1), que tanto éxito tuvo durante el siglo XX, los 

espacios se organizaban según cuatro grandes fun

c iones: 

El depósito de l ibros y otros mater iales impresos, 

en principio de acceso restringido. 

- La sala de referenci a, destinada a a lbergar los 

grandes catálogos en fichas, las obras básicas de 

referencia y un mostrador de información. 

- La sala de l ectura, a veces más de una, pero con un 

cierto carácter monumental. 

- La gran entrada, que da acceso y ofrece la b ienve

nida a la b ib l ioteca. 

Este modelo clásico de bibl ioteca públ ica se va 

transformando a medida que se van desarrol lando o 

adquiriendo más preponderancia nuevos servicios y 

Fachada exterior de la Biblioteca de Talavera 
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funciones. Ya desde antes de la Segunda Guerra 

Mundia l  va adquiriendo cada vez mayor importancia 

e l  préstamo de l i bros, con lo que en muchas ocasio

nes se empieza a usar e l  espacio de entrada como 

punto central para control de la circulación de mate

riales. La tendencia a faci l itar un acceso l i bre a la 

colección en función de los intereses de los usuarios 

hace que el a lmacenamiento en depósitos cerrados 

vaya cediendo paso a l as estanterías en acceso direc

to. Igualmente, la importanci a  que se va dando al 

públ ico infantil hará que se empiecen a considerar en 

las bibliotecas públ icas salas de lectura específicas 

para estos usuarios. 

Con una visión diacrónica de largo recorrido, se 

puede apreciar la adaptación de los edificios de 

bibl ioteca a las funciones y servicios que se van desa

rro l lando desde la teoría y la práctica bib l ioteconó

mica. M ás difíc i l  será hacer esto en un período no tan 

largo, teniendo en cuenta que las b ib l iotecas no se 

construyen o se reforman todos los años, por lo que 

un lapso de menos de 15 años puede resultar escaso 

para distinguir las correlaciones entre idea de bibl io

teca y forma de su contenedor. No obstante, resulta 

éste un ejercic io interesante por cuanto nos pone cla

ramente de manifiesto la i mportancia de esta rela

ción, no tanto quizá para estud iar la evolución del 
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desarrollo bibl iotecari o  en un ámbito dado sino 

sobre todo, para a leltar sobre la importancia de tene:' 
en cuenta esa relación cuando planeamos un nuevo 

edificio de bibl ioteca o la remodelación de uno ya 

existente. 

Por otra parte, por primera vez en la historia, a 

finales del siglo XX se pone en cuestión la relación 

bibl ioteca-espacio fisico. Las posibil idades otorga

das por las tecnologías de la información y la comu

nicación hacen que se puedan ofrecer servicios 

bibl iotecarios totalmente desligados de un contexto 

espacial. Ya no es sólo que la bibl ioteca salga de sus 

muros para alcanzar, ya sea en la piscina, el mercado 

o el parque nuevos usuarios, sino que puede llegar a 

d iluirse en la inmaterial idad del c iberespacio, y dar 

acceso de forma simultánea a m iles de personas de 

todas las partes del mundo. 

En este artículo no pretendemos ni proponer nue

vos modelos para los edificios de las bibliotecas 

públ icas, ni hacer un anális is h istórico de su evolu

ción en Cast i l la-La Mancha. No obstante, los datos 

de los últimos años jW1to con los p lanteamientos o 

tendencias actuales en la prestación de servicios nos 

permitirán reflexionar sobre la importancia de consi

derar los espacios como elementos fundamentales a 

la hora de planificar los servicios bibl iotecarios. 

La Red de Bibliotecas Públicas 
de Castilla-La Mancha 

En Castilla-La M ancha las pol íticas puestas en 

marcha en los ú lt imos años han favorecido l a  confor

mación de una tupida red de servicios bibl iotecarios, 

que sitúa a nuestra región entre las primeras a nivel 

nacional en l a  mayor parte de los indicadores de ren

dimiento bibl iotecario. 

El número de puntos de servicio ha ido en cons

tante crecimiento, habiéndose multipl icado por más 

de 3 en 20 años. La población por punto de servicio 

ha pasado de unos 10.700 habitantes en 1983 a 3.560 

habitantes por punto de servicio en 2003. Actual

mente e l  porcentaje total de población servida es del 

97%. Entre las medidas del Plan de Desarrollo 

bibliotecario se contempla como objet ivo prioritario 

alcanzar el 100% de la pobl ación. Para ello es impor

tante reforzar la red de puntos fijos con un servicio de 

bibl iotecas móviles, previéndose en l os próximos 

años la incorporación de ocho nuevos vehículos. 

E l  número de usuarios de nuestras bibliotecas 

públ icas, inscritos como socios o que hacen uso del 

servicio de préstamo, ha experimentado también un 

crecimiento significativo. Durante el año 2003 uno 

de cada tres habitantes de la región estaba inscrito en 

nuestras b ibl iotecas públ icas. Los documentos pres

tados, a domicilio, se s ituaron en 3,9 mil lones, lo que 
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indica que cada socio se llevó en préstamo una media 

de 6,5 documentos y cada uno de nuestros habitantes 

2, I documentos. 

Durante ese mismo año el conjunto de la Red de 

Bib l iotecas Públicas recibió más de 4,8 millones de 

visitas. Por término medio hubo 2,6 v isitas por habi

tante y en tomo a 7,9 visitas por socio. 

Las colecciones han crecido considerablemente, 

pudiendo las bibliotecas configurar así una ofelta 

infonuativa actualizada, y, sobre todo, diversificada, 

incluyendo en gran medida materiales audiovisuales 

y electrónicos. Si  en e l  año 1998 los l ibros const i

tuían e l  97% de las colecciones, en 2003 han pasado 

a ser el 89% del fondo en favor de otros soportes 

informativos. Pero el aumento del porcentaje de 

materiales "no l ibrarios" (que han pasado del 3% al 

I 1% del total de colecciones en seis años) resulta 

todavía  más significativo si observamos que el total 

de fondos ha pasado en esos años de 2,8 mi llones de 

ejemplares a 4,2 (un aumento del 57% en seis años) . 

Esto ha sido posible gracias a l a  inversión mante

nida por los ayuntamientos y gobierno regional en 

fondos para adquisiciones, que en e l  año 2003 se 

situó en torno a los 1,91 euros por habitante, de los 

14,37 que se destinaron a bibliotecas públ icas. 

Esta tendencia es consecuencia lógica de la 

demanda de los usuari os, pero también de la incor

poración de las nuevas tecnologías a nuestras bibl io

tecas. E l  porcentaje de bibliotecas automatizadas ha 

pasado del 36% en 1998 al 67% en 2003, mientras 

que el de centros que t ienen acceso a Internet ha 

pasado de ser prácticamente inexistente en 1998 a 

alcanzar a más del 7 I % de bibliotecas en 2003. 

Los espacios bibliotecarios en 
Castilla-La Mancha 

Pero los datos relacionados con infraestructuras 

bibl iotecarias no corren en paralelo al resto de indi

cadores bibliotecarios y dejan patente que, en este 

punto, no somos la locomotora de los servicios 
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Sección Infantil de la Biblioteca de Daimiel 

bib l iotecar ios en España, como así se referían al sis

tema bibl iotecario de Cast i l la-La M ancha, Anton io 

Basanta e Hilar io Hernández a l  presentar ellnforme 

sobre las colecciones de las bibliotecas públicas en 

Espaí1a (2). 

La evolución de la superficie media y la oferta 

actual de nuestras b ib l iotecas no es tan favorable 

como el  resto de indicadores. El  53% de las bibl iote

cas existentes en el 2000 tenía una superficie inferior 

a los 100 m2, porcentaje que apenas ha descendido en 

los úl t imos cuatro años: según los datos del últ imo 

Censo (3) es el 48%. Por el contrario tan solo el 4% 

de las bibliotecas públ icas superaba, en 2003, los 

500 m2. 

E l  conjunto de nuestras bibl iotecas suma 10 1.350 

m2, lo que supone una media de 56 1112 por cada 1.000 

habitantes, y 199 m2 por bibl ioteca. Muy lejos de las 

recomendaciones de la Pautas sobre los servicios de 

las bibliotecas públicas (4), que establecen que nin

gún equipamiento de bibl ioteca i ndependiente debe 

contar con una superficie inferior a 350 m2, claro que 

la  población m ínima prevista para establecer un ser

vicio fijo en las mismas es 5.000 habitantes. 

En cuanto a los puestos de lectura, actualmente 

existen en Casti l la-La Mancha 23.839, lo que supone 

una media de 47 puestos por bibl ioteca. Tampoco 

este i ndicador ha evolucionado mucho desde el año 

2000 en el que existía una media de 45 puestos por 

bibl ioteca. El 63% de nuestras bibl iotecas tienen 

menos de 50 puestos. Éstos se distribuyen en un 64% 

para usuarios adultos, un 31 % para infanti les y un 

5% para hemeroteca. 

Como ya hemos señalado no todos los días se 

construyen bibl  iotecas, por lo que los indicadores 

relacionados con las infraestructuras serán siempre 

los más d i fici les de hacer avanzar. Anal izamos a con

t inuación cómo se ha intentado hacerlos avanzar en 

Castil la-La Mancha. 
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Modelos e iniciativas en materia 
de infraestructuras 
bibliotecarias 

En nuesh'a región se real i zó un gran esfuerzo 

constructor de equ i pamientos cul turales desde 

mediados de los años ochenta y, sobre todo, en la 

década de los noventa del siglo pasado. Durante 

buena parte de estos años el modelo uti l i zado ha 

seguido siendo el de la Casa de Cultura (5) que se 

in ic ia en España en la década de los sesenta. Aunque 

el modelo pudiera ser adecuado, no sólo por el tama

ño de la mayor palte de los munic ipios donde se 

constru ían, s ino inc luso conceptualmente, como 

forma de concentrar todos los servicios culturales de 

las poblaciones pequeñas y medianas, lo c ielto es que 

su puesta en práctica no fue todo lo afortunada que 

cabía esperar. Debido en buena parte a la falta de una 

planificación suficientemente c lara y profesional los 

esfuerzos i nversores no han dado todos sus frutos. 

Durante muchos años no se ha contado con los pro

fesionales de las b ib l iotecas para su planificación, lo 

que produjo en muchos casos Casas de Cultura sin 

bibl ioteca, o b ib l iotecas de d imensiones y ubicación 

absolutamente inadecuadas. 

Desde que la Comunidad Autónoma asumió las 

competencias en materia de b ib l iotecas públ icas se 

pueden distinguir tres momentos sucesivos marcados 

por d istintos conceptos b ib l iotecarios que han servi

do de punto de partida a la  hora de definir los míni

mos que debían cumpl ir los servicios b ib l iotecarios y 

de estructurar el esfuerzo inversor en esta materia. 

La Orden de 1991 (período 
1991-1996) 

La primera tentat iva para racional izar estos 

esfuerzos se p lasma en la Orden de la Consejería de 

Educación y Cultura, de 4 de octubre de 1991, por la 

que se establecen normas para la creación de bibl io

tecas públicas munic ipales en Casti l l a-La Mancha, 

que desarrol la parte de las previsiones establecidas 

en la Ley 111989 de bib l iotecas de Cast i l la-La Man

cha. Este instrumento se autodefinía como un marco 

de objetivos a lograr entre todos, y buscaba que la 

extensión de la Red de Bib l iotecas Públ icas Munici

pales se real izase con unas garant ías de infraestructu

ra y de servicio al usuar io respaldado por las distin

tas administraciones públ icas. Para e l lo  articulaba la 

integrac ión de las bibl iotecas públ icas municipales 

en sus respectivos Centros Coordinadores provincia

les de bibl iotecas, previa firma de un convenio en el 

que el Centro Coordinador Provincial de Bibl iotecas, 

se comprometía entre otras a aportar el equipamiento 

de los centros y los Ayuntamientos el local destinado 
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al servicio bibliotecario con las dimensiones mml
mas que se establecen a continuación y al manteni
miento del m ismo. 

Un muestreo sobre bibliotecas, cuyo edific io fue 
construido entre la publicación de dicha Orden y la  
publ icación del Plan Director de Bibl  iotecas, nos 
indica que el modelo predominante en este periodo 
es el de bibl ioteca de menos de 150 m2 (73%), con-

11 i1ll!1b1't (fu 
I 

<2.000 hab. Sala de lectura única 
2.001110.000 hab. Sala de lectma (mica 

otros países l a  rígida separaci ón funcional típica de 

las bibliotecas de la primera mi tad del s iglo XX prác

ticamente se había abandonado ya en los años seten

ta, en Espal'ia y en Cast i l la-La Mancha, l as bibl iote

cas, y sobre todo las pequeñas bibl iotecas púb l i cas, 

se seguían haciendo sin tener en cuenta principios 

básicos como la  flexibilidad, extensibi l idad, compa

cidad, accesibi l idad, etcétera. 

100 
50+0,025 x n° hab. 

> 10.000 hab. Sala de lectura para adultos 
300 Sala de lectura infantil 

Las bibliotecas de localidades menores de 3.000 habitantes contarán además con 
depósito, oficina y aseos. 
En localidades mayores de 3.000 habitantes la biblioteca se incluirá dentTo de un 
conjunto de servicios clL.males municipales. 

centrados mayormente en una única sala, que ofrece 

a sus usuarios menos de cuarenta puestos de lectura 

(73%), pero que está adaptada a usuarios con minus

val ías fisicas (55%). 

Pese a las buenas intenciones recogidas en dicha 

Orden, en palabras de Juan Sánchez "hubo desen

cuentros y surgieron problemas para que ese docu

mento se aplicase plenamente" (6). De hecho los 

objetivos en materia de infraestructura de la  Orden 

de 199 1 apenas se pueden considerar cumpl idos si 

recordamos que todavía en 1998 más de la mitad de 

las bib l iotecas tenían menos del mín imo establecido 

para las que se ubicaran en poblaciones de menos de 

2.000 habitantes. 

Pero atendiendo a las previsiones que en materia 

de servicios se contemplaban en la Ley de Bibl iote

cas y en la Orden de 1991 podemos comprender 

mejor e l  modelo que subyacía a las construcciones 

que se iban haciendo de bib l iotecas. Los servicios 

mínimos que toda bibl ioteca públ ica debía tener se 

resumían en tres: lectura en sala, préstamo e infor

mación bibliográfica. Incluso la primera de e l las se 

preveía con secciones diferenciadas para públ ico 

adulto, públ ico infanti l ,  lectura de publ icaciones 

periódicas y lectura de obras de temática loca l .  Como 

vemos, los servic ios a ofrecer se tienden a identificar 

con espacios definidos e independientes ( las seccio

nes), dando fác i lmente lugar a bibl iotecas que se 

componen por la  yuxtaposición de espacios muchas 

veces aislados. Se nota una carencia casi absoluta de 

flexibi l idad ( los espacios se separan por tabiques) 

dificultando inc luso la creación de una imagen global 

de la  bibl ioteca, que se fragmenta así en pequeños 

reductos destinados a usos o usuarios específicos, 

pero donde las posibles interre lac iones entre e l los 

son casi excluidas de forma acti va. Mientras que en 

El Plan Director (período 
1997-2002) 

A mediados de los años noventa la Consejería de 

Educación y Cu ltura se dotó de un instrumento de pla

nificac ión a largo p lazo como fue e l  Plan estratégico de 

desarro l lo  sociocultura l  para Cast i l la-La Mancha (7). 

Este Plan que se desarrol ló  a través de planes directores 

sector iales (8), contemplaba una profunda reforma 

legal y orgánica en e l  S istema B ib l iotecari o  de Casti

l la-La Mancha, que pudiera servir  de marco de referen

cia para diseñar y desarrol lar  la  poi ít ica b ib l  i otecaria 

en los siguientes años. Lamentablemente, las medidas 

normativas no l legaron a promulgarse, restando parte 

del soporte que iban a precisar otras medidas de polít i

ca activa contempladas en e l  Plan Director en materia 

de b ib l iotecas. 

Aún sin instrumentos normativos nuevos, las pre

visiones del Plan Director son las que han guiado la 

planificación en esta materia desde el año 1998. En 

este sentido se contemplaba una renovación en pro

fundidad de los anteriores módulos bibl iotecarios, 

racionalizando los espacios e intentando impulsar la 

paulatina introducción de los nuevos soportes de la  

información y el acceso a las redes mundiales de 

información. Pero además, se ampl iaba e l  concepto 

de servicio bibl iotecario hasta entonces centrado en 

la lectura en sala, e introducía un concepto más 

moderno sobre lo que debía ser una bibl ioteca públ i 

ca: lectura y el acceso a la  información, referida no 

sólo a documentos impresos, s ino también a audiovi

suales y documentos electrónicos. La incorporación 

de estos soportes a la  bib l ioteca, no sólo tenía su 

repercusión en los servicios bibl iotecarios, s ino en 

los espacios mismos, con la previsión de nuevas 

áreas dedicadas a los mismos. 

65 EDUCACiÓN Y BIBLIOTECA - 146, 2005 



BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE CASTILLA-LA MANCHA: EL RETO DE LA UNIVERSALIZACiÓN 

E l  Plan, aunque defendía que los servicios biblio

tecarios debían ser iguales para todos los núcleos de 

población, planteaba que la extensión y complejidad 

de los mismos debía adaptarse a los niveles de pobla

ción. En este sentido, definía cinco módulos (además 

de la figura especial de la Sala de Lectura Pública) 

que debían ser tenidos en cuenta en todos los p lanes 

de la Consejería en materia de infraestructuras, equi

pamiento técnico y dotación de colecciones: 

En el siguiente cuadro, se resumen los mínimos 

propuestos en e l  Plan Director, en cuanto a espacios 

y puestos de l ectura: 

ir=: 

Sala de Lectura Pública 

cil conseguir el mantenimiento y aplicación de las 

l í neas directrices estab lecidas. Durante mucho tiem

po, se ha mantenido por parte de la administración 

regional en su política de inversiones el concepto de 

Casa de Cultura, como contenedor donde se integra

ba la biblioteca pública. y esto ha hecho que, casi 

siempre, se haya considerado la p lanificación de l a  

biblioteca supeditada a otras consideraciones. Este 

planteamiento, quizá no tan teórico pero desde luego 

sí absolutamente operante en la práctica, se reflejaba 

en la distribución de competencias y en el trabajo 

cotidiano, en el que los servicios técnicos biblioteca-

i�� I� I�-
<1.500hab. I Unico 1 60 20 

Biblioteca Pública Municipal 
Módulo 1 1.500/3.000 único 125/175 30/60 

Sala de lectura 200/225 
Módulo II 3.001/5.000 Despacho y/o 20 

60/75 
Depósito 
Sala de lectura general 225/375 

Módulo III 5.001/ 10.000 
Sala de lectura infantil 75/100 
Despacho y/o 25/32,5 Depósito 
Sala de lectura general 300/450 Sala infantil 

Módulo IV 10.001/ 20.000 Despacho 12,5 lOO/ISO 

Depósito 20/30 

Sala de leclura general 800 Sala de lectura infantil 
Hemeroteca 25 

Módulo V >20.000 Mectiateca 25 >150 

Depósito 30 

Despacho 15 

Además de establecer los mínimos que debían 

cumplir los espacios destinados a servicios bibliote

carios, el P lan Director marcaba las directrices técni

cas e institucionales para completar las inversiones 

básicas y ampliar, reformar e incrementar las infraes

tructuras de las bibliotecas que tenían dificultades 

para dotar a sus localidades de un servicio bibliote

cario que se prestara en l as condiciones básicas esta

blecidas. Este Plan introducía además una serie de 

Pautas para la gestión inversora en materia de biblio

tecas públicas municipales, que se enmarcaban en los 

criterios fundamentales, que han sustentado todos los 

programas en materia de bibliotecas: cofinanciación 

y corresponsabilidad. 

Se preveían en el P lan Director sendos programas 

de infraestructuras y equipamiento, dirigidos a poten

ciar el desarro l lo  de las bibliotecas públicas munici

pales. No obstante, LUla vez más, la puesta en marcha 

de estos programas fue bastante más complicada que 

su diseño sobre el pape l .  Las frecuentes modificacio

nes orgánicas y en la distribución de competencias en 

e l  seno de los órganos encargados de regir las pol íti

cas culturales desde e l  año 2000, han hecho muy difi-
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rios no han tenido durante mucho tiempo el papel 

orientador y supervisor que por su especificidad les 

debía corresponder en la planificación de las infraes

tructuras bibliotecarias. 

A lgunas experiencias puntuales como la celebra

ción en marzo de 2002 de una Jornada interna sobre 

Casas de Cultura destinada a las Unidades Técnicas 

de las Delegaciones Provinciales de la Consejería, 

para unificar criterios en la supervisión de proyectos 

de construcción y en la que sí se tuvieron en cuenta 

criterios bibliotecarios, no esconden que la práctica 

no ha seguido en la mayor parte de los casos estos 

derroteros. 

El modelo teórico que subyacía a los p lanteamien

tos del P lan Director, seguía el espíritu de la UNES

CO, según el cual la biblioteca pública es "de un 

modo natural el centro cultural de la comunidad" y 

debe disponer pues de locales y materiales necesarios 

para realizar actividades culturales de todo tipo. No 

obstante, la aplicación práctica de este concepto se 

dificultaba por la consideración de la biblioteca como 

parte supeditada al todo que era la Casa de Cultura. 

No se consideraba en la práctica que las bibliotecas 
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debieran tener espacios para organizar conferencias 
conciertos o exposiciones, sino que simplemente s� 
p lanteaba integrar estas funciones en W1 único conte
nedor de espacios cultw-ales. y esto tendía a reforzar 
la idea, todavía presente entre muchos ciudadanos 
de que las actividades cultw-ales y de animación eral� 
algo complementario, no W1a parte esencial del con
cepto de biblioteca, sino algo adicional y prescindi
ble. 

Revisando los datos de los edificios bibliotecarios 

construidos en esta fase se aprecia que el modelo 

mayoritario corresponde a una biblioteca en tomo a 

los 100 m2 (50%), que distribuye su superficie en dos 

o más salas, el 53%, y que ofrece a sus usuarios 

menos de cuarenta puestos de lectw-a (57%). Cada 

vez es mayor el porcentaje de bibliotecas accesibles 

a usuarios con minusvalías fisicas (63%). Hay que 

tener en cuenta que en este período se rebajó el 

umbral de pobl ación mínima (de 2.000 habitantes en 

la  Orden de 199 1 a 1.500 en el Plan Director) para el 

establecimiento de servicios bibliotecarios fijos. 

Revisando las referencias a servicios y coleccio

nes bibliotecarias presentes en el P lan Director com

probamos la evolución de los p lanteamientos. Apare

ce claramente el objetivo de integrar los materiales 

de tipo audiovisual y e lectrónico en las colecciones. 

La introducción de éstos nuevos sopoltes infonnati

vos, que se empezaba a notar ya en a lgunas bibliote

cas públicas de Casti l l a- La Mancha desde el año 

1998, suponía a efectos de p lanificación espacial la 

definición de un nuevo espacio especí ficamente des

tinado a e l los que se denomina, en general, mediate

ca. Si bien es cielto que sólo en el Módulo V, para 

poblaciones de más de 20.000 habitantes, aparece 

como espacio necesariamente diferenciado, lo cierto 

es que esto responde fundamentalmente a la relación 

entre número total de metros cuadrados y número de 

espacios independientes. Es decir, en los Módulos 

del Plan Dil"ector de Bibliotecas hay una relación 

entre e l  tamaño de la población a servir y e l  número 

de espacios independientes que se contemplan. Los 

datos de los edificios construidos muestran ya c lara

mente esta tendencia a compartimentar los espacios. 

Seguimos por tanto funcionando con e l  esquema 

anterior que supone la  conformación de la  biblioteca 

sobre la  yuxtaposición de espacios independientes. 

Las diferentes funciones de una biblioteca sólo apa

recerán así más o menos espacialmente integradas en 

los casos de las bibliotecas más pequeñas, mientras 

que en el caso de las grandes bibliotecas la indepen

dencia de los espacios es absoluta y radica l .  Una vez 

más, la consideración de los nuevos recw-sos infor

mativos y los servicios que con e l los se van configu

rando, como espacios aparte, que se yuxtaponen a la 

biblioteca, parece responder o, por lo menos, respal-

dar la  idea de que no forman parte esencial del servi

cio bibliotecario. 

El Plan de Desarrollo 
Bibliotecario (período 2003-2006) 

En 2003 la Consejería de Cultw-a, con el objetivo 

de canalizar todas las medidas necesarias para hacer 

l l egar unos servicios de biblioteca pública adecua

dos, tanto en calidad como en cantidad, a las necesi

dades de la sociedad castel lano-manchega en estos 

años iniciales del siglo XXI, e labora y publica el 

Plan de Desarrollo Bibliotecario, 2003-2006 (9). 

Con el convencimiento de que las bibliotecas públi

cas, con edificios modernos y bien dotados se con

vertirán en el principal lugar de encuentro y de acce

so a la cultw-a para sus comunidades, y con el objeti

vo de rentabi lizar los recursos informativos median

te unas buenas instalaciones, este Plan tiene como 

uno de sus seis objetivos estratégicos: "Impulsar un 

programa de consh"ucción, reformas y equipamiento 

de infraestTUcturas bibliotecarias adecuado a l as 

necesidades de la biblioteca del siglo XXI". Con este 

objetivo como eje se alticulan varias de sus medidas. 

La medida decimonovena consiste en la  publica

ción de una Orden de la Consejería de Cultura esta

bleciendo las características que han de tener l os edi

ficios, servicios y colecciones de l as bibliotecas 

públicas. Se pretende con e l la  actualizar los paráme

tros en cuanto a estos elementos, en función del 

número de habitantes y del papel que la biblioteca 

juega en su ámbito territorial, de forma que se con

viertan en referencia para las administraciones públi

cas implicadas. 

Se ha redactado un borrador de Pautas sobre los 

servicios de biblioteca pública en los municipios de 

Castilla-La Mancha, que ha sido consensuado por 

personal bibliotecario y técnico de la  Red de Biblio

tecas Públicas de Casti l l a-La Mancha. El objetivo de 

las mismas es "establecer e l  marco básico de presta

ción de servicios de biblioteca pública en los munici

pios de Casti l la-La Mancha, definiendo los niveles 

mínimos en cuanto a infraestructura, colecciones, 

personal y servicios". Los mínimos relativos a equi

pamientos bibliotecarios, se resumen en el cuadro de 

la página siguiente. 

Las Pautas abordan de una manera más racional l a  

relación entre espacios y servicios e n  una biblioteca 

pública, diluyendo la identificación que se había 

mantenido anteriormente en los instrumentos norma

tivos o de p lanificación. Es decir, se rompe la diná

mica que tendía a considerar necesario establecer 

nuevos espacios para los nuevos servicios. Se con

templan como esenciales servicios hasta hace poco 

considerados simplemente accesorios. Las activida-
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I ,,�r�r!p 
�I' . . �� �,,-�\I!ll.!Iir l&:t� 
Sala de lectura pública 

< 1.000 bah. 1 1 1 60 m2 15 

Biblioteca pública municipal 
3 1 

Módulo 1 1.00012 000 3 200 m2 30 

Módulo II 2.001/3 000 3 280 m2 40 S 2 

Módulo III 3.001/5.000 4 350 m2 45 6 3 

Módulo IV 5.001/10 000 6 600 m2 65 9 4 

Módulo V 10.001/20.000 6 820 m2 90 12 6 

Módulo VI < 20.000 6 1.100m2 100 16 8 

Redes de bibliotecas 
15 7 Biblioteca 6 SO a45 100 

cenlral 
20 000/50.000 m 2/1.000 hab. 

Biblioteca 6 45 a30 175 23 11 

central 
> 50.000 m2/l.OOO hab. 

Bibliotecas Los mínimos en cuanto a espacios, superficie de programa y puestos de . 
consulta se adecuarán a los módulos establecidos anterionnente, en funCión sucmsales 
a su población potencial. 

des culturales y de animación y todas aquéllas rela

cionadas con la a lfabetización permanente, que obl i 

garán a la b ib l ioteca a disponer de espacios suscepti

bles de albergar cursos, conferencias, proyecciones, 

exposiciones, concieltos, etcétera. 

Las consideraciones en tomo a los espacios con

templan por vez primera un p lanteamiento en que se 

diferencian una serie de áreas funcionales, cuatro de 

ellas de uso público: acogida y promoción, general, 

infant i l  y juveni l  y apoyo a la formación. Pero la con

sideración de estas áreas funcionales, que puede 

impl icar en mayor o menor medida una división 

intema de los espacios, se ve matizada por un l lama

miento general a la creación de espacios diáfanos, 

flexibles y articulados por el equ ipamiento y los ser

vicios, lo que favorece sin duda una bibl ioteca más 

integradora y de uso más l ibre. 

Para promover la consecución de estos niveles de 

servicio, adecuando los edificios bibl iotecarios a las 

necesidades del siglo XXI, mediante el aumento de 

su superficie y servicios, el objetivo 6.2 del Plan 

incluye sendas medidas consistentes en la puesta en 

marcha de dos Programas de subvenciones, uno des

tinado a Infraestructuras, y el oh'o a Equipamiento 

bibliotecario. 

Ya en 2004 se puso en marcha el Programa de 

subvenciones destinadas a las bibliotecas y salas de 

lectura públicas municipales para la dotación y 

mejora de equipamiento (10), siendo este aí'ío el 

segundo que se convoca. Durante ese año se conce

dieron 86 subvenciones con una media de 4.300 

euros por b ib l ioteca subvencionada. Estas subvencio

nes van dirigidas a contribuir a la dotac ión de mobi

l iario para pequeñas bibliotecas y para la renovación 

y ampliación de mobiliario para centros ya en fun

cionamiento. 

Por otro lado, la D i rección General del Libro, 

Archivos y Bibl iotecas está trabajando con la Direc

ción General de Promoción Cultural para poner en 
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marcha el Programa de subvenciones en Infraestruc

turas bibl iotecarias. Este programa, pensado para 

desarrol larse por periodos de cuatro años, se centra

ría en un primer momento en los mun icipios mayores 

de 10.000 habitantes. En este sentido se ha l levado a 

cabo un aná l i si s  de la situación bib l iotecaria en estos 

mun icipios y una estimación de gasto, teniendo en 

cuenta la creación de redes urbanas de bibl iotecas en 

mun icipios mayores de 20.000 habitantes. 

La difusión de los estándares que establecen los 

requis itos mínimos que deben tener las bibl iotecas 

públ icas de Cast i l la-La Mancha (medida 19) para 

ofrecer un serv icio de cal idad a los ciudadanos es de 

gran importancia para lograr una verdadera implanta

ción de los mismos a nivel regional, por e l lo la medi

da 68 prevé la celebración de una Jornada técnica, 

dirigida a todos los que t ienen palabra en la creación 

de servicios bib l iotecarios: arquitectos, responsables 

pol ít icos, b ibliotecarios, y personal técnico de la 

Consejería, a fin de conseguir su implicación en este 

proyecto. 

Reflexiones finales 

Con todas estas medidas y programas se pretende 

en suma extender a toda nuestra región e l  concepto 

de bibl ioteca públ ica como centro neurálgico, en los 

ámbitos cu ltural e informativo, de nuestros pueblos y 

ciudades. Y esto pasa no sólo por mantener los 

esfuerzos (cuyos resultados ya son muy palpables en 

Castilla-La Mancha) en la ofelta de servicios moder

nos, basados en la variedad de sopoltes dirigidos a 

todo tipo de usuarios, sino también por fomentar una 

nueva imagen funcional, social e incluso arquitectó

nica de la bibl ioteca . La biblioteca, como lugar de 

encuentro para la comunidad, un espacio públ ico 

donde se favorecen las interrelaciones entre ciudada

nos de diversa condición y, de esa manera, la crea

ción de un sent imiento de comunidad tan escaso 
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como necesario en nuestro país. Donde las necesida

des informativas y formativas de pequeños y mayo

res encuentran respuesta, junto con la promoción de 

una alternativa de ocio para todos no l igada a un con

texto comercia l .  

Un espacio acogedor que favorece el b ienestar de 

quienes se acercan a é l  y les ofrece, a través de su fle

xib i l idad y diversidad, una adaptac ión a sus propios 

intereses en un marco de respeto mutuo y de convi

vencia democrática. Un espac io  capaz de acoger a 

quienes buscan más la reflexión i ndividual y a quie

nes prefieren la intenelación social. Donde tomar un 

café sea algo natural, como complemento o no de otra 

actividad; donde desarrol lar actividades en grupo sea 

algo fáci l  y tentador; donde encontrar tiempo y lugar 

para la tertul ia, para la partic ipación; para la comuni

cación, personal y a  través del ciberespacio.  

Un espacio integrado e integrador, donde los nue

vos materiales o servicios no tienen que tener un 

espacio aparte, s ino que encuentran su mejor ubica

ción en una íntima y cercana relación con los más tra

dicionales. Donde así se dejarán de considerar servi

cios o materiales complementarios y, por tanto, no 

esenciales. 

Un espaci o  en e l  que prima la  l ibertad. L ibertad de 

movimiento, sin obstáculos fisicos ni funcionales; 

donde los ciudadanos no sólo pueden "usar", s ino 

que incluso son invitados a "hol lar" ese espacio 

públ ico de la manera que mejor les convenga, con e l  

único l ím ite de l  respeto a la  l ibertad de  los  demás. 

Libertad de acceso al conocimiento, integrando y 

poniendo a su disposición todas las fuentes y herra

mientas para su adquisición y manejo.  

Integración, mult ifuncional idad, ampl i tud y diver

sidad que debían ser las claves para los edificios de 

bibl ioteca pública i ndependientemente del tamaño de 

su superficie o de la población a la que deben aten

der. Un espacio realmente central en el tej ido urbano, 

tanto en las c iudades de más 50.000 habitantes, como 

en los pueblos de menos de 5.000. Un espacio l igado 

a un edificio que, quizá, ya no tiene sentido denomi

nar Casa de Cultura, s ino simplemente B ibl ioteca, 

porque debemos aprender a defender en la  realidad 

arquitectónica toda la  amp l i tud que conceptualmente 

asignamos a la  bibl ioteca, como l ugar de encuentro, 

de ocio y de acceso a la  información y e l  conoci

miento. Debemos procurar perder también e l  miedo a 

la singularidad en l os edificios de b ib l ioteca, porque 

en muchas ocasiones más que respetar un paisaje o 

un est i lo urbano determinado, parece que se escon

den en él. Procurar que los edificios de b ib l ioteca 

sean visibles e identificables por sí m ismos, no sólo 

en las grandes construcciones, como fOllTIa de apro

vechar la capacidad que ofrece la arquitectura de 

atraer la atención y articular el espacio urbano y 

socia l .  Y esto no pasa sólo por nuevas construccio

nes, sino por saber aprovechar de forma adecuada los 

edificios h istóricos, aunque en este caso suele resu l

tar  más problemática l a  solución interior de los espa

cios, que la conformación de un hito central en el 

tej ido urbano que suele ven ir  ya confollllado. 

Potenciando estas tendencias estaremos conti

miando la  labor, iniciada ya con éxito en nuestra 

región hace años, de dotar a nuestros conciudadanos 

de una red de servicios b ib l iotecarios realmente 

modernos y capaces de responder a las necesidades 

del momento y del futuro, hac iendo h incapié ahora 

también en un elemento que sigue siendo fundamen

tal incluso en la bibl ioteca del siglo XXI: e l  edificio .  

Además, es necesario mejorar la apl icación prác

tica de los p lanes desarro l lados y dotar de continui

dad los programas de inversión en infraestructuras y 

equipamiento bib l iotecario de manera que contribu

yan eficazmente a l  desarro l lo  del modelo de b ib l iote

ca pública que se quiere extender, de forma paralela 

a como lo han venido haciendo en los últ imos años 

los otros programas de subvenci ones en materia de 

bibl iotecas, cuyos resultados son fác i lmente vis ibles 

en los indicadores de la  Red de B ib l iotecas Públ icas 

de Casti l la-La M ancha. � 

Dolores Membrillo Marco 

Jefa de la sección de Planificación y Estadísticas Biblio

tecarias. Junta de Comunidades de Castil la-La Mancha 

Joaquín Selgas Gutíérrez 

Directorde la Bibl ioteca Regional de Castilla-La Mancha 
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